
A fin de garantizar la implementación efectiva del derecho internacional humanitario (DIH), 
muchos Estados han establecido grupos de trabajo nacionales interministeriales, a menudo 
llamado comisiones para la implementación del DIH o comités o comisiones nacionales de 
DIH1. Su cometido es asesorar y asistir a los gobiernos en materia de implementación y difusión 
del DIH. Dado que estas comisiones suelen ser muy similares en cuanto a su composición 
y funciones y suelen participar en el mismo tipo de actividades, puede ser beneficioso para 
ellas intercambiar información y experiencias. Por lo tanto, es importante que las comisiones 
nacionales de DIH y organismos afines establezcan y mantengan relaciones con sus contrapartes 
para cooperar e intercambiar información y experiencia.

1 En este documento, se emplea la expresión “comisiones nacionales de DIH” para hacer referencia a 
estas estructuras. Para más información al respecto, v. CICR, “Las comisiones nacionales de aplicación 
del derecho internacional humanitario” 21 de mayo de 2021: https://www.icrc.org/es/content/las-
comisiones-nacionales-de-aplicacion-del-derecho-internacional-humanitario-ficha-tecnica.  
Todos los sitios web fueron consultados el 25 de febrero de 2022.
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¿QUÉ IMPULSÓ EL ESTABLECIMIENTO DE LA COMUNIDAD EN LÍNEA?
El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), a través de su Servicio de Asesoramiento en DIH, 
alienta los intercambios entre comisiones nacionales de DIH desde hace largo tiempo.

Los representantes de numerosas comisiones nacionales de DIH han pedido reiteradas veces 
que se establezca una plataforma en línea para facilitar los intercambios entre ellos. Este pedido 
se reiteró de forma más contundente en la reunión universal de comisiones nacionales de DIH 
celebrada en 20162. En respuesta a esos pedidos, el Servicio de Asesoramiento en DIH del CICR 

lanzó la comunidad en línea en forma simultánea a la aprobación 
de la resolución 1 de la XXXIII Conferencia Internacional de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja, en diciembre de 2019, titulada 
“Acercar el DIH: hoja de ruta para una mejor implementación 
del derecho internacional humanitario a nivel nacional”3.  
Con el objetivo primordial de revigorizar los compromisos nacionales 
y de impulsar las iniciativas para implementar el DIH, el párrafo 
6 de la resolución 1 instó a que “se fortalezca la cooperación entre 
tales entidades” a través de “reuniones regulares”, así como a 
través de “la nueva comunidad digital para comisiones nacionales de 
DIH y organismos afines, creada sobre la base de recomendaciones 
formuladas por los participantes en la reunión universal que tuvo 
lugar en 2016”.

¿EN QUÉ CONSISTE LA COMUNIDAD EN LÍNEA?
La comunidad es una herramienta interactiva en línea cuyo objetivo es facilitar los intercambios y la 
cooperación entre pares de las comisiones nacionales de DIH.

La comunidad es bastante singular, ya que es la única herramienta que propicia los intercambios en 
línea regulares y directos entre comisiones nacionales de DIH a nivel universal. Si bien existen foros 
regionales de comunicación y cooperación similares para estas comisiones, la comunidad aspira a 
facilitar los intercambios más allá de las fronteras nacionales y regionales.

La comunidad en línea es un grupo privado dirigido y facilitado por el CICR. Trabaja con acceso 
seguro y está protegida con salvaguardias técnicas y medidas de seguridad de la información 
adecuadas para prevenir el acceso no autorizado y la violación de los datos. La membresía está 
restringida a los asesores jurídicos de las comisiones nacionales de DIH y del CICR. La participación 
es totalmente voluntaria, y los miembros tienen la libertad de decidir cómo usar la comunidad y qué 
compartir con los demás. Por lo tanto, es un espacio seguro para el diálogo abierto y el intercambio 
de prácticas y experiencias. 
 

2 CICR, “Universal Meeting of National IHL Committees: At the heart of efforts towards better 
respect for the law”, 15 de diciembre de 2016: https://blogs.icrc.org/law-and-policy/2016/12/15/
universal-meeting-national-ihl-committees-promoting-respect-law/.

3 Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, “Acercar el DIH: hoja de ruta para  
una mejor implementación del derecho internacional humanitario a nivel nacional”, resolución 1,  
XXXIII Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 2019: https://rcrcconference.org/
app/uploads/2019/12/33IC-R1-Bringing-IHL-home_es.pdf.
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¿CUÁL ES SU FINALIDAD?
La idea que llevó al establecimiento de esta comunidad fue la creación de un espacio interesante, 
dinámico y menos formal para alentar a las comisiones nacionales de DIH a participar en intercambios 
mutuos de forma más abierta y directa. La idea también fue ahorrar algo del tiempo y la energía que 
por lo general se destinan a comunicaciones oficiales y formales. Otro objetivo fue acortar el periodo 
de tiempo que transcurre entre reuniones universales, que por lo general se celebran cada cuatro años, 
ya que muchas comisiones nacionales de DIH no tenían la oportunidad de interactuar con pares de 
otras partes del mundo en ese intervalo.

Además, en su calidad de “comunidad” -definida como “un grupo de personas que de alguna forma 
se parecen”, “grupo con características o intereses en común” o “el sentimiento de compartir cosas y 
de pertenecer a un grupo”- su finalidad es fortalecer los lazos entre las comisiones nacionales de DIH 
y forjar un sentido de unión y de pertenencia entre ellas, con la intención última de apoyar su labor e 
incrementar el respeto por el DIH en todo el mundo.

¿PARA QUÉ PUEDE USARSE?
La comunidad en línea ofrece a sus miembros una amplia gama 
de posibilidades. Por ejemplo, las comisiones nacionales de DIH 
pueden usarla para los siguientes fines:

 • intercambiar diversos tipos de información y documentos 
sobre su funcionamiento y estructura (como mandatos, 
bases jurídicas o estatutos, modalidades de trabajo, planes de 
acción, programas e informes de actividad);

 • analizar aspectos sustanciales de su labor y temas específicos 
de DIH (como legislación y reglamentos, en particular, 
legislación nacional que estén elaborado, así como 
información sobre otras medidas, avances, actividades o 
iniciativas que hayan puesto en marcha);

 • identificar ejemplos de buenas prácticas y retos comunes en 
relación con la implementación del DIH a nivel nacional y 
trabajar conjuntamente para hallar soluciones a esos retos;

 • encontrar documentación importante y herramientas útiles 
en materia de DIH, así como información actualizada sobre 
cuestiones, desarrollos y tendencias actuales de DIH;

 • promover o destacar eventos importantes (como conferencias, 
reuniones, cursos, talleres o sesiones de formación);

 • prepararse para reuniones regionales y universales y continuar con las conversaciones después de 
esos eventos.

En conclusión, la comunidad en línea da a las comisiones nacionales de DIH la oportunidad de 
intercambiar logros e información, entablar contactos con sus contrapartes y exponer la importante 
labor que llevan adelante en todo el mundo. A través de su participación, las comisiones pueden tener 
un panorama más claro de su función y fortalecer su contribución a la promoción de un mayor respeto 
por el DIH, tanto en sus países respectivos como en el resto del mundo.

¿CÓMO HACERSE MIEMBRO?
Todas las comisiones nacionales de DIH y organismos afines son bienvenidos a sumarse a la comunidad 
en línea; en realidad, se los alienta fuertemente a hacerlo.

Si usted es miembro de una comisión nacional de DIH o de un organismo afín y desea sumarse a la 
comunidad en línea o quisiera recibir más información al respecto, no dude en escribir al Servicio de 
Asesoramiento en DIH del CICR a la siguiente dirección: GVA_advisoryservice@icrc.org.
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MISIÓN
El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), organización imparcial, neutral e independiente, 
tiene la misión exclusivamente humanitaria de proteger la vida y la dignidad de las víctimas de los 
conflictos armados y de otras situaciones de violencia, así como de prestarles asistencia. El CICR se 
esfuerza asimismo en prevenir el sufrimiento mediante la promoción y el fortalecimiento del derecho 
y de los principios humanitarios universales. Fundado en 1863, el CICR dio origen a los Convenios de 
Ginebra y al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, cuyas actividades 
internacionales en los conflictos armados y en otras situaciones de violencia dirige y coordina.
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